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 Vista la demanda de la referencia, con esta se pretende discutir derechos reales 
sobre un predio ubicado en Pereira- Risaralda, debiéndose aplicar la regla privativa 

de competencia territorial propia de esos asuntos (art. 28-7 CGP), máxime sí el 
libelista asignó la competencia expresamente al órgano judicial con jurisdicción en 
dicho lugar, debiéndose remitir el expediente al competente (art. 90 ibidem), en 

consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda declarativa verbal – pertenencia formulada por 

TITO HERNANDO MORALES SÁNCHEZ y CONSUELO CÁRDONA DUQUE contra   
LA ALCALDIA DE PEREIRA y PERSONAS INDETERMINADAS en razón a la falta 

de competencia por factor territorial.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Pereira - 

Risaralda, para lo de su competencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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